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Actualizaciones Permanentes 
Envío 616 – 08/2024 

Holistor.com.ar 

Personas Físicas Nº 85 
 

Contenido de la actualización:  

▪ Impuesto a las Ganancias: Incorporar el Beneficio Dto 473/23 en el Saldo 
del impuesto y Papel de trabajo correspondiente. 

Detalle: 
 
 

 

➢ Impuesto a las Ganancias: 
 

• Liquidación / Ganancias / Saldo del impuesto: Se incorpora un nuevo 
campo llamado Beneficio Dto 473/23, para poder indicar el importe que 
correspondiere por dicho concepto que se computará contra el Impuesto 
determinado. 

Para más información hacer dirigirse a Ayuda / Temas de Ayuda / 
Liquidación de Ganancias/ Saldo del Impuesto. 

• Emisiones / Papeles de trabajo / Ganancias Web – Personas Humanas / 
Determinación del saldo: adecuación del papel de trabajo para mostrar 
los cálculos correspondientes. 


